
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 

Código: F-PM-04, Versión: 01                                     
                                                                                      Página 1 de 2 

 

Auto interlocutorio 416 
Radicado 052663103001-2021-00205-00 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante Banco de Bogotá S.A  
Demandado  Giulianni Giraldo Osorio 
Asunto Rechaza demanda  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

          Diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno 

 

En providencia del 21 de julio de 20211, se declaró inadmisible la demanda por 

no reunir las exigencias contempladas en los artículos 82 del C. G. del P., 

otorgándose el término de cinco (5) días para subsanar la misma. 

 
Dicha providencia fue notificada por estado número 84 el 29 de julio de 20212, 

empezando a correr el término otorgado el 30 de julio siguiente. Bajo estas 

circunstancias, el terminó con que contaba la parte demandante para presentar 

los requisitos, feneció el 5 de agosto pasado, a las 5:00 pm y solo hasta el 16 de 

septiembre, se allegó el título valor original soporte de la ejecución, el cual no 

puede ser tenido en cuenta por haber sido presentado de manera 

extemporánea.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda incoada por el Banco de Bogotá 

S.A en contra de Giulianni Giraldo Osorio. 

                                            
1 Anexo 8 del Expediente digital 
2 Se advierte a la parte, que la notificación de la providencia que inadmitió la demanda, fue notificada por 
estado, conforme al artículo 295 del C.G. del P. 



 

 

Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 2 de 2 

SEGUNDO: Devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Dése salida en el Sistema Siglo XXI. 

 

 

  
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No.120  
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 29 de septiembre de 2021 

  

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


